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PUNTA ARENAS, Enero 08 de 2010 

NUM. 5+ I (SECCION "B").- V 1ST O S : 

.¡' 	 Decreto Alcaldicio N° 4270 de fecha 23 de Diciembre de 2008, que aprueba el contrato "Concesión del 
Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios de la comuna de Punta 
Arenas", de fecha 17 de Diciembre de 2009 con la empresa Transportes y Recolección Jaime Asencio 
E.1.R.l.; 

.¡' 	 Decreto Alcaldicio N° 4059, de 26 de Noviembre de 2209, que autoriza la renovación de la concesión 
del Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios de la Comuna de Punta 
Arenas, a la empresa Transportes y Recolección Jaime Asencio E.1.. R.l.;(Antecedente N° 6824) 

.¡' 	 Contrato de fecha 31 de Diciembre de 2009, denominado "Renovacfón de la Concesión del Servido 
de Recoleccfón y Transporte de Residuos Sólidos Domidlfarfos de la Comuna de Punta Arenas", 
suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Empresa Transportes y Recolección Jaime 
Asencio E.J.R.L.. ; 

.¡' Las atribuciones que confiere el artIculo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.¡' Decretos Alcaldicios 42 de 08 de Diciembre de 2009; 4501 de 28 de Diciembre de 2009; 

D E C R E T O 

APRUEBASE EL CONTRATO DENOMINADO "RENOVACiÓN DE LA CONCESiÓN DEL SERVICIO 
DE RECOLECCiÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA COMUNA DE 
PUNTA ARENAS", suscrito con fecha 31 de Diciembre de 2009 entre la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas y la EMPRESA TRANSPORTES Y RECOLECCiÓN JAIME ASENCIO E.I.R.L., 
R.U.T. N° 76.040.453-5, conforme al Decreto Alcaldicio N° 4059 de 26 de Noviembre de 2009, que 
establece la renovación sde el 01 de enero de 2010 hasta el 30 de abril de 2010. 

-Interesados 
-Administración Municipal 
-O.J.R.S. 
-Dirección de Aseo y Ornato y Control de Contratos 
-Secretaria Comunal de Planificación 
-Administración y Finanzas 
-Tesoreria Municipal 
-Dirección de Control 
-Asesoría Juridica 
-Antecedentes 
-Archivo. 
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EDMUNDO CORREA PAREDES 
Notario Público 

REPERTORIO N°3.656-09.

cbb.

RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE 


RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 


DOMICILIARIOS DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS 


ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 

A 

TRANSPORTES Y RECOLECCIÓN JAIME ASENCIO 

E.I.R.L. 

============================================= 

En Punta Arenas, República de Chile, a treinta y uno 

de Diciembre de dos mil. nueve, ante mí, EDYJNDO 

CORREA PAREDES, Abogado, Notario Público de 
~~~ ~~~----~.. 

llanes y Antártica Chilena, con oficio en calle 

Navarro número mil cuarenta y ocho, de esta 

ciudad, comparecen: La Empresa T.RANS~S y 

RECOLECCICN JAIME ASENCIO E.I.R.L., del giro de 'su 

denominación, Rol único Tributario número setenta y 

seis millones cuarenta mil cuatrocientos cincuenta y 

tres guión cinco, representada según se acreditará, 

por don JAIME GUI~ ASENCIO AGOILA, chileno, 

casado, contador general, cédula nacional de 

identidad número siete millones quinientos treinta y 

tres mil treinta y siete guión cinco, 

domiciliados para estos efectos en calle 
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la Empresa TlUWSPORTES y RECOLECCIÓN J2UME ASENtIO 

E.I.R.L. en el sentido de ampliar el monto del 

contrato, en la suma de sesenta y seis millones 

quinientos cuatro mil trescientos cincuenta pesos, 

mensuales, 1. V.A. incluido y ampliar el plazo de 

duración de la concesión, a contar del primero de 

Enero y hasta el día treinta de abril del año dos 

mil diez o hasta la fecha de término de la 

renovación indicada en el Decreto de Alcaldicio de 

adjudicación de la licitación pública del mismo 

nombre, si este último plazo fuere posterior.

TERCERO: "La Empresa" presenta: a) Prórroga de 

Boleta de Garantía extendida a favor de la Ilustre 

Municipalidad de Punta Arenas número uno siete ocho 

cuatro dos guión siete del Banco de Chile, por 

suma de sesenta y dos millones cuatrocientos 

y cinco mil pesos, cuya nueva validez es 

el dos de agosto del año dos mil diez; b) 

de Garantía extendida a favor de la Ilustre 

Punta Arenas número uno siete nueve 

______ guión tres del Banco de Chile, por
~I~ ~I 

la suma de cuatro millones veintinueve mil 

trescientos cincuenta pesos, cuya · validez es hasta 

el dos de agosto del año dos mil diez; las que 

sumadas equivalen al valor de un mes del servicio 

ofertado.- Asimismo la Empresa presenta Prórroga 

de Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil número 

uno uno cinco cuatro guión uno del BC! Seguros, por 

un monto de mil Unidades de Fomento. - CUARTO: 

partes dejan expresa constancia que en todo lo demás 

dos 

la 

setenta 

hasta 

__~~~~__~~~~~ 

te cuatroL- -----uno 
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comparecen, y por haberlo tenido a la vista el 

..... ,v-,.. ",-.'-1 "V. 

Notario que autoriza. En comprobante y previa 

lectura, ratifican y firman los comparecientes. Se ; 

da copia. Doy Fe. Este instrumento se anotó en el 

Repertorio Notarial a mi 

corre~ente ~dia de hoy, asignándole el n~ Monsalve Sc18 ':' 
TR~Z;MIt;'\SEISCIE TOS CINCUENTA Y SEIS GUI N C~ UPLEN E 
NU¡,,,E. \ r. n Arenas 

J' \ 1 \ 

i __~I__~~ 

.. ~ 
o.: ~. 

\ 
Firma: 

\ \¡t. 

\ / "hÚUL e 
NaDI¡é": 

Rut. :'''''~~~l.~8-D «( ( 
.. J1 )q/

> 

~~1'\1-., ~.Jlt=lO 
-:Id ·~.?a·0Cf~.6 \ 

Se deja constancia que la presente Escrituro 

es autorizado por .1 Notor1o••~~~••••••••••••••• 
GERMANIDNSALVE:; SCIACCALUGA[)()n ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• on 

conformidad con lo prsccptuodo en el Art. 
402 dol Código Orgónico de Tribunales. 

Firma: 

Nombre: 

Rut. : 

"-"! 

.i1án -......o~a:r-ve Sclat~~ 
NOTARIO SUPLENTE 

Punta Arenas 

'i'ltán Mansalva ScIaCt;¡:¡ 
NOTARIO SUPLENTE 

Punta Arenas 
.~_::.:.:..=~_....:......::- .:.:..;..;.;.:.. .~ .~.:;,=. 
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